
COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE SEVILLA Y HUELVA

Identificación

Código de referencia

Provincia: Sevilla
Municipio: Sevilla
Localidad: Sevilla
Nombre del Archivo: Colegio Oficial de Administradores de Fincas de Sevilla y Huelva
Subsistema: No Integrado

Denominación del Fondo o Colección

Tipo de Fondo: Colegios Profesionales
Privado

Fechas

Fechas de Formación: 1981-2004
Fechas de Creación: 1969-2004
Observaciones a las fechas:

Nivel de descripción

Fondo abierto

Volumen y soporte

100 A/Z + 3 LIBROS

Agrupación de Fondos

ADMINISTRACION CORPORATIVA
COLEGIOS PROFESIONALES

Contexto

Productor o coleccionista

Historia institucional o biografía

Los Colegios de Administradores de Fincas tienen su origen en el Decreto 693/1968, 1 de Abril, por el que se crea el
Colegio Nacional Sindical de Administradores de Fincas. Posteriormente se reforma, con el Real Decreto 392/1977,
de 8 de Febrero. En virtud al R.D. 1612/1981, de 19 de Junio, se autoriza la constitución de Colegios Territoriales y
del Consejo General de Colegios. 1969 EXISTIA EN SEVILLA UNA DELEGACION DEL COLEGIO NACIONAL
SINDICAL DE FINCAS, CUYA SEDE CENTRAL SE ENCONTRABA EN MADRID. CON EL DECRETO 1621
DE 1981 SE CREAN LOS COLEGIOS TERRITORIALES Y EL CONSEJO NACIONAL. ESE MISMO AÑO
NACE, CON PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, EL COLEGIO TERRITORIAL DE ADMINISTRADORES
DE FINCAS DE SEVILLA. EL MARCO GEOGRAFICO DE SUS COMPETENCIAS SE EXTIENDE A LAS
PROVINCIAS DE SEVILLA Y HUELVA. EN UN PRINCIPIO EL COLEGIO ESTUVO EN LA CALLE
PAJARITOS DE DONDE SE TRASLADARIAN A LA CALLE ZARAGOZA, 29. El Estatuto de Autonomía para
Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo
149.1.18.ª de la Constitución Española, competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las
profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado. La Ley 10/2003,
de 6 de noviembre, regula los Colegios Profesionales de Andalucía. El Decreto 216/2006, de 12 de diciembre aprueba
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía.

Historia archivística

Forma de ingreso

Bibliografía



Contenido Y Estructura

Alcance y contenido

ESTE FONDO NOS OFRECE INFORMACION SOBRE LA ACTIVIDAD Y ORGANIZACION DE ESTE
COLECTIVO EN LA PARTE OCCIDENTAL DE ANDALUCIA DESDE 1969, FECHA EN LA ERA TAN SOLO
UNA DELEGACION DEL COLEGIO SINDICAL DE FINCAS, CUYA SEDE ESTABA EN MADRID. LAS
SERIES MAS DESTACABLES DEL FONDO SERIAN LAS ACTAS Y LOS EXPEDIENTES DE COLEGIADOS
(CONSERVADOS DESDE 1969).

Identificación. Valoración y selección. Eliminación.

Identificación:
Valoración y Selección:
Eliminación:

Nuevos ingresos

Clasificación. Ordenación

EL FONDO ESTA DESORGANIZADO. HEMOS PODIDO IDENTIFICAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:
- 3 LIBROS DE ACTAS. (1969-2004) - 300 EXPEDIENTES DE COLEGIADOS DE SEVILLA Y
HUELVA (1969-2004) - ESCRITURAS DE PROPIEDAD DE LA CASA (SEDE DE LA INSTITUCION). -
CORRESPONDENCIA DE ENTRADA Y SALIDA - DOCUMENTACION CONTABLE (1998-2004)

Acceso y Uso

Condiciones del acceso

SOLICITUD ESCRITA DIRIGIDA AL SECRETARIO. CON LAS LIMITACIONES QUE IMPONE LA
LEGISLACION BASICA ESTATAL CON RESPECTO AL ACCESO Y LO DISPUESTO EN LA LEY 3/ 1984,
DE 9 DE ENERO, DE ARCHIVOS, Y EN LA LEY 1/1991, DE 3 DE JULIO, DE PATRIMONIO HISTORICO DE
ANDALUCIA.

Condiciones para Reproducción

Lengua y escritura

Lengua:
Escritura:

Características físicas y requisitos técnicos

Instrumentos de descripción no editados

Instrumentos de descripción editados que aun no aparecen en el sistema de Bibliografía archivística andaluza

Documentación Asociada

Existencia y localización de documentos originales

Existencia y localización de copias



Unidades de descripción relacionadas

Bibliografía sobre el Fondo o Colección

Notas

Observaciones

Control de la Descripción

Autor de la descripción

EULALIA PEREIRA FERNADEZ

Fecha de la descripción

02/06/2004

Fecha de la revisión y la aceptación

17/08/2004


